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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
LIC. RAÚL PÉREZ DURÁN, Director General de Administración y Finanzas en la Secretaría del Medio Ambiente, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 129 
fracción XIV y XXI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 
al Acuerdo por el que se Delega al Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas, las facultades que se 
indican, publicado en la Regla 8 de las Reglas para la Autorización, Control y Manejo de Ingresos de Aplicación 
Automática, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México Número 796 Bis de fecha 23 de febrero de 2022, emito 
el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA BAJA DEL CONCEPTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ZOOLÓGICOS Y CONSERVACIÓN DE LA FAUNA SILVESTRE PARA LAS CLAVES, CONCEPTOS, 
UNIDADES DE MEDIDA Y CUOTAS QUE SE APLICARÁN DURANTE LA VIGENCIA DE LAS “REGLAS 
PARA LA AUTORIZACIÓN, CONTROL Y MANEJO DE INGRESOS DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA” EN 
LOS CENTROS GENERADORES DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 01 DE ABRIL DE 2022. 
 

CONSIDERANDO 
 

La Secretaría del Medio Ambiente da a conocer la baja del concepto de la Dirección del Zoológico los Coyotes, dicha baja 
se realiza por petición del Centro Generador. 
 
En la página 10, en el numeral 2.7.13.1 
 

CLAVE CONCEPTO UNIDAD DE 
MEDIDA CUOTA CUOTA 

CON IVA 
  Dirección del Zoológico los Coyotes       
2.7.13.1 Préstamo temporal del ejemplar de panda gigante Ejemplar $4,277,286.00 No Aplica 

 
TRANSITORIO 

 
Único. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a 04 de abril de 2022. 
 

(Firma) 
 
 

LIC. RAÚL PÉREZ DURÁN 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

EN LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

M. EN C. LETICIA GUTIÉRREZ LORANDI, DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
Y CULTURA AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, con fundamento en los artículos 33 
de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 16 fracción X, 18 y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México;, 9 fracción IV, 18 y 25  de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal; 1, 32, 34 fracción II , 35 36 y 37 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 124 fracción XII 
de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 
9, 36, 37 fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 
7° fracción X, inciso C), 41 y 185 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México; 56, 57, 58 y 59 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 34, fracción II, de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, determina que las Dependencias de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, que tengan a su cargo programas destinados al desarrollo social, deberán 
publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, los padrones de beneficiarios de los programas sociales, motivo por el 
cual se emite el siguiente:  
 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 
CONSULTADO EL PADRÓN DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA COSECHA DE LLUVIA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021.  
 
Primero. El padrón de personas beneficiarias del Programa Cosecha de Lluvia, referente al ejercicio 2021, podrá ser 
consultado siendo el siguiente enlace electrónico:  
 
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/CosechaDeLluvia/padron-de-personas-beneficiarias-cosecha-de-
lluvia-2022-completo.pdf 
 
Segundo. Se designa como responsable del resguardo del enlace electrónico a la Lic. Fanny Ruiz Palacios, Subdirectora de 
Comunicación y Análisis de la Información, con número de contacto 53 45 81 88 ext. 111 y domicilio en Plaza de la 
Constitución S/N piso 3, colonia Centro, Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México.  

 
TRANSITORIO 

 
Único. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
Dado en la Ciudad de México, a los 05 días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

 
DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS Y CULTURA AMBIENTAL DE LA 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

(Firma) 
 

M. EN C. LETICIA GUTIÉRREZ LORANDI 

https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/CosechaDeLluvia/padron-de-personas-beneficiarias-cosecha-de-lluvia-2022-completo.pdf
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/CosechaDeLluvia/padron-de-personas-beneficiarias-cosecha-de-lluvia-2022-completo.pdf
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

M. EN C. LETICIA GUTIÉRREZ LORANDI, DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
Y CULTURA AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, con fundamento en los artículos 33 
de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 16 fracción X, 18 y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México;, 9 fracción IV, 18 y 25 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal; 1, 32, 34 fracción II, 35 36 y 37 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 124 fracción XII de 
la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 9, 
36, 37 fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 7° 
fracción X, inciso C), 41 y 185 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; 56, 57, 58 y 59 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal;  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 34, fracción II, de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, determina que las Dependencias de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, que tengan a su cargo programas destinados al desarrollo social, deberán 
publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, los padrones de beneficiarios de los programas sociales, motivo por el 
cual se emite el siguiente:  
 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 
CONSULTADO EL PADRÓN DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA COSECHA DE LLUVIA 
CORRESPONDIENTE A LOS MESES ENERO Y FEBRERO 2022  
 
Primero. El padrón de personas beneficiarias del Programa Cosecha de Lluvia, durante los meses de enero y febrero del 
ejercicio 2022, podrá ser consultado siendo el siguiente enlace electrónico:  
 
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/CosechaDeLluvia/padron-de-personas-beneficiarias-cosecha-de-
lluvia-202-enero-febrero.pdf 
 
Segundo. Se designa como responsable del resguardo del enlace electrónico a la Lic. Fanny Ruiz Palacios, Subdirectora de 
Comunicación y Análisis de la Información, con número de contacto 53 45 81 88 ext. 111 y domicilio en Plaza de la 
Constitución S/N piso 3, colonia Centro, Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. 

 
TRANSITORIO 

 
Único. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Dado en la Ciudad de México, a los 05 días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

 
DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS Y CULTURA AMBIENTAL DE LA 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

(Firma) 
 

M. EN C. LETICIA GUTIÉRREZ LORANDI 

https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/CosechaDeLluvia/padron-de-personas-beneficiarias-cosecha-de-lluvia-202-enero-febrero.pdf
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/CosechaDeLluvia/padron-de-personas-beneficiarias-cosecha-de-lluvia-202-enero-febrero.pdf

